
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
AITCALDIA

LOTA,21 de Abril de2022.-

DECRETON" 527,. I
Vistos:

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las autoridades políticas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del paíq jefes de servicios y funcionarios en general de la
administración civil y cashense del Estado, como asimismo c¿n el Alcalde, con los otos miembros del
Concejo Municipal y los ftncionarios municipales.

b) lnforme final de Auditoria N" lE-27l12 de Contraloria Regional
del Bio bio

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría General de la
República.

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Est¿do.

0 DFL N"l de 2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O.
del 26/07 12OO6, que fija texto refundido de la Ley N' 1 8695 .

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos 12" Y 63"
de la Ley 18.695, texto refundi«lo, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

l.- Dispfugas€ l¿ c¡úega para uso person¡l e intsrsferible, dc
costo de la I. Municipalidad de Lota a favor de don CRISTIAN RIQUELME BELLO, Jefe de Gabinae
de esta Municipalidad" del equipo de telefonía celular que s€ i¡dic4 con minutos ilimitados para llarnar a
cualquier compañía móvil o fija, adernrís cada línea tendrá asignado un plan de navegación multimedia
empresas con umbral de datos ilimitados HD. Las líneas estanfur restringidas para uso de mensajeria
(SMS) y tráfico Internacional.

Modelo: Nombrc de produc{o Númem lMEl EOUIPO
Nr¡merc de

telófono Numero de SIMCARD
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2,. So deja expré;añcnts e¡trbleeido que cl §€lular proporeionad§
por el MsniElpio oólo podrá r€r u36do on ol d€¡arrollo dc l¡¡ astlvldado¡ y funoiofls¡ gus ma propiáo d€l
Mu¡isipio, qucdmdo egtristámcnt€ prohibido ¡u uro coü fi¡e¡ partisulare¡, €n vitrud d€ lo pre¡erito en las
Leyes N" 18.575 y N' 18.883, generando su incumplimiento adernás responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.
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DECRETO:

3.- En caso de perdida extravio o desperfecto por mal uso del
equipo, la reposición será de costo del usua¡io del c€lular, el que corresponde valor del eqüpo, según el

bion quo ce le asigna.
4.- Forma psrtc d€ est6 &cto AdminisBativo ol Deareto Alesldicio

197 ds fooh¡ 25 dc enoro do 2013, €n lo portinerito a los e€lularor. /
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